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ADICCIONES

Pozuelo de Alarcón, 19 de julio de 2019

Estimados editores,
Los autores queremos agradecer a los revisores su interés y los comentarios y sugerencias aportados en la revisión del manuscrito “Estudio para la determinación de medidas de resultados en salud en el trastorno por consumo de opiáceos. Análisis de Decisión Multicriterio.”
Se han considerado todas las sugerencias en esta nueva versión, planteando una respuesta punto por punto a los comentarios de los revisores. Además, se ha revisado de nuevo el manuscrito en su totalidad y actualizado las secciones correspondientes. Para facilitar la revisión, se adjuntan las nuevas versiones del manuscrito, una de ellas “limpia”, y otra resaltando los cambios incorporados en función de las modificaciones sugeridas por los revisores.
Los comentarios de los revisores se muestran en negrita. Las respuestas y/o comentarios de los autores se presentan en texto normal y, por último, las modificaciones literales de los párrafos afectados del manuscrito en texto en cursiva.
Muchas gracias por su dedicación y amabilidad.
Atentamente,

Dr. Miguel Ángel Casado
En representación de todos los autores


COMENTARIOS DEL REVISOR

RESUMEN/ABSTRACT
Falta estructurarlo (objetivo, métodos, resultados, conclusiones…) No se describen resultados. Las conclusiones no se concretan. Las palabras clave deberían seguir un orden más adecuado.
En línea con las sugerencias del revisor, para garantizar una correcta comprensión, se ha estructurado el resumen con los apartados sugeridos, incluyendo los resultados del estudio y las conclusiones del mismo. Se ha modificado el orden de las palabras clave, situando en primer lugar los términos “Trastorno por consumo de opiáceos” y “Programas de tratamiento de sustitución de opiáceos” y posteriormente el término “Análisis de decisión multicriterio”.
Las fases convendrían ponerlas en número y traducir el término “discrete choice experiment” al español. ¿El término funcionalidad se usa en lugar de funcionamiento, más apropiado?
Tal y como sugiere el revisor, las fases se han denominado con números algebraicos (1, 2 y 3), se ha traducido el término “discrete choice experiment” por “experimento de elecciones discretas” y se ha sustituido el término “funcionalidad social” por “funcionamiento social” en todo el texto.

INTRODUCCIÓN
Faltan comas en las referencias y resumir con “autor et al.” en las referencias con varios autores
Se ha adaptado el manuscrito a los requisitos de la revista Adicciones, con las normas de publicación de la American Psychological Association (APA) 6ª edición, 2010.
Se echan en falta referencias “clásicas”, por ejemplo de revisión de evaluación de resultados de los programas con su sustitutivos (Fernández Miranda 2001; Torrens y Fonseca, 2009) y de sus resultados en cuanto a uso de drogas, (Fernández Miranda, 2001; Jimenez-Treviño et al., 2011) y también de y sus indicadores en otros textos (NICE 2007).
Los autores coinciden con el revisor en que la inclusión de estas citas ayudaría a crear un precedente más claro y a situar mejor el contexto del artículo. Por ello, se han incluido las citas de: Fernández-Miranda, 2001; Gedeon et al., 2019; Jiménez-Treviño et al., 2011; Pilling, Strang, Gerada y NICE, 2007.
En la última línea más que facilitar desde el punto de vista clínico parecería ser desde el punto de vista de la gestión clínica.
Tal y como sugiere el revisor, se ha procedido a modificar este término.

MÉTODO
No se explica por qué se utilizan criterios diagnósticos DSM V y no CIE-10 cuando además se utiliza la WHO-DAS de la OMS.
Aunque conocedores de la controversia por sus cambios e inclusiones con respecto a la versión previa (DSM IV), los autores han considerado que la utilización del DSM V es un elemento fundamental de diagnóstico psiquiátrico, al ser el método de diagnóstico más ampliamente extendido en la práctica clínica. Adicionalmente, la futura transición de la versión CIE-10 a la CIE-11 fue un elemento que contribuyo a la decisión de elección del modelo DSM V.
La conducta hostil o violenta podría complementarse y valorarse mejor considerando problemas legales (estancia en prisión, juicios, condenas...). Se echa en falta que no se consideren variables objetivas de “funcionamiento social” (convivencia, estado civil, hijos, etc)
Los autores coinciden con el revisor en que las variables anteriormente mencionadas son de gran relevancia y podrían haber sido consideradas, pero el objetivo del manuscrito era identificar las medidas de resultados en salud más importantes en el trastorno por consumo de opiáceos, en este caso, la reducción de la frecuencia de este tipo de conductas, no tanto cómo se mediría dicha medida de resultados. En este sentido, se plantea que sea el propio clínico el que valore esta reducción de la frecuencia de estas conductas, con los instrumentos que consideré más apropiados.


No se explica cómo se mide la mejoría en el manejo de enfermedades infecciosas ni cómo se objetiva y mide la conducta hostil y violenta.
El concepto de mejoría en el manejo de enfermedades infecciosas, tales como hepatitis víricas y VIH/SIDA, es inherente a dichas enfermedades (respuesta virológica sostenida, disminución de la replicación o carga viral, recuento de células CD4). El objetivo del propuesto análisis no es definir cómo medir los resultados en salud en estas patologías, sino determinar la importancia de evaluar esas enfermedades utilizando las medidas de resultados en salud relevantes en el momento de la evaluación del estado de salud del paciente. Este concepto es aplicable también a la valoración de la conducta hostil y violenta, comentado anteriormente. 
La escala utilizada para medir la memoria de la funcionalidad social (EAS de Duke) no se explica por qué ha sido elegida, cuando es poco actual y poco utilizada y existen otras más actuales, utilizadas y validadas en España. Se echa en falta que no se consideren variables objetivas de funcionalidad social (convivencia, estado civil, hijos, etc.) 
Conocedores de que actualmente existen varias herramientas para la medida de la funcionalidad social, y sin entrar en controversia con la opinión del revisor, los autores eligieron la escala de Duke-UNC como una herramienta aceptable, consistente, válida y precisa para la evaluación de la funcionalidad social debido a que se trata de un cuestionario sencillo, breve y validado en español. Siguiendo los comentarios del revisor, se han añadido referencias más recientes relativas a la utilización de esta escala: Ayala et al., 2012.

RESULTADOS
En el apartado “Características de los pacientes” hay que quitar las negritas y en la primera fase sustituir i por y. En el apartado “Ponderación de criterios” hay que mejorar los signos de puntuación y “Figura 2” está repetido.
Siguiendo las recomendaciones del revisor, se ha procedido a realizar los cambios sugeridos en el manuscrito.


DISCUSIÓN 
[bookmark: _GoBack]Al final del tercer párrafo se habla de “…alguna otra comorbilidad psiquiátrica, condición clínica conocida como patología dual (Szeman et al 2017) debería suprimirse “…condición clínica conocida…” y la cita correspondiente, ya que se habla de comorbilidad psiquiátrica y “patología dual” no se considera ni el CIE ni en el DSM como diagnóstico alguno.
Siguiendo la sugerencia del revisor, se ha modificado el contenido del párrafo donde se encuentra dicha cita, de forma que no se hace mención al término patología dual. La redacción final de este párrafo sería la siguiente (pág. 14, línea 22):
“La mejoría en comorbilidades psiquiátricas podría tener relación con el hecho de que en estos pacientes es muy común que, además del trastorno por consumo de opiáceos, sufran alguna otra comorbilidad o condición clínica relevante (Szerman et al., 2017).”
En el párrafo que se inicia con “El número de ADMC…” sería más pertinente en la introducción. Los párrafos relativos a la comparación con otros estudios utilizados los ADMC convendría resumirlos.
Los autores coinciden con el revisor y se ha modificado y se han adaptado los párrafos a los que se refiere, todo ello en pro de dotar al manuscrito de un orden más lógico y poder facilitar su comprensión.
Las referencias a calidad de vida con el SF-36 deberían incluir referencia al trabajo de Fernández Miranda et al, 1999, en esta misma revista y Fernandez Miranda JJ en Anales de Psiquiatría 2003, también de la Iraurgi 2007 de esta misma revista. También habría que referirse a otros textos básicos en el abordaje clínico de las adicciones y su evaluación, cono el de Martinez Delgado et al, 2005 y muy especialmente las Guías clínicas Socidrogalcohol basadas en la evidencia: alcohol, cocaína, cannabis, opiáceos, comorbilidad psiquiátrica, intervención psicológica….
En línea con los comentarios aportados por el revisor, se ha procedido a incluir en el manuscrito las siguientes citas: Fernández-Miranda et al., 2016 (Guías Clínicas Socidrogalcohol), Fernández-Miranda, 2003; Fernández-Miranda, González Gª-Portilla, Saiz, Gutiérrez, y Bobes, 1999; Iraurgi, 2008; Rodríguez, Sobrino y Castro, 2016.

Por otro lado, hay citas muy antiguas y escasamente pertinentes, como las de Bellon et al, Broadhead et al, De la Revilla et al, Etheridge et al, Ruggeri, Sanders et al, y Stallard. Las dos referencias a Perez de los Cobos son en realidad sobre el mismo trabajo, por lo que debería de retirarse una de ellas.
Tal y como sugiere el revisor, los autores están de acuerdo en eliminar las citas excesivamente antiguas o replicadas. De este modo, se han eliminado todas las citas anteriormente mencionadas, a excepción de las de Bellón, Delgado, Luna y Lardelli, 1996; de la Revilla et al., 1991, ya que son las que se están utilizando para referenciar el uso de la escala Duke-UNC para la medida del funcionamiento social.
Se echan en falta datos sobre la sobredosis en Europa
Los autores coinciden con el revisor en este punto y creen que es necesario considerar este aspecto en el manuscrito. Por tanto, se ha incluido información acerca de sobredosis recogida en el Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías, 2017:
“A pesar de ello, en Europa, se ha estimado que los consumidores de opiáceos tienen una probabilidad de mortalidad al menos 5-10 veces mayor en comparación con el resto de población de la misma edad y género, siendo la sobredosis la principal causa de muerte. En 2015 se calcula que como mínimo se produjeron 7.585 muertes por sobredosis asociadas al consumo de al menos una droga ilegal en los estados miembros de la Unión Europea, detectándose opioides en el 81 % de estas muertes por sobredosis.”

TABLAS Y FIGURAS
La figura 1 es redundante con el texto por lo que se podría prescindir de ella. En la figura 2, el primer gráfico es redundante con el texto
Siguiendo las recomendaciones del revisor, y para evitar información duplicada en el manuscrito, se ha procedido a eliminar la figura 1 y la primera imagen de la figura 2.
El Anexo 1 no queda claro cuál es su pertenencia.
El anexo 1 se ha incluido para ofrecer detalles del análisis del experimento de elecciones discretas. Los autores consideran que debe mantenerse. Sin embargo, dejan a criterio del revisor y editor su eliminación.
